
  

Guayaquil, Marzo 24 del 2009 

DAVID JACOME LAUREANO 

  

Ab 1708: Pr 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
de la compañía EESAVIC S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y ex? 
ta compañía en forma individual. 

de elegirlo a 

rajudicial de 

e el Notario 

el día 15 de   Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete, € 
Agosto de 1996 e inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 5 de 
1996. : 

| 

visi S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada anti 

1 
i 

Usted va a reemplazar al señora MARTHA INES RODRIGUEZ PEÑ 
en las funciones de Presidente, cuyo nombramiento se inscribió el 9 de ago 

| 

Atentamente. 

  

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía LESA 
declaro que mi nacionalidad es Ecuatoriana, que me he posesionado en 
fecha. 

Guayaquil, Marzo 24 del 2009 
| 

CARLOS DAVID JACOME LAUREANO 
CI 12 3827262 

Dirección: Cuenca 102 y Eloy Alfaro, Edif. Multicomercio, 7”” Piso 

  

ptiembre de 

RRERA, 
del 2001. 

VIC S.A. y 
esta misma 

  

Accionistas 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 13.243 
FECHA DE REPERTORIO: 24/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:35 
ó_ _ _  __ ____ _ _ Q_ Q ___ _ ________ _ ____ Qz»P>-_oPPQQ 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LESAVIC S.A., a favor de CARLOS DAVID JACOME LAUREANO, 
a foja 34.518, Registro Mercantil número 5.987. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 84.007, del Registro Mercantil del 2.001, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 13243 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
  

  
 


